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T¡ngo Ma a, 27 de d¡cienbre de 2019.

WS !9; el lnforne N" 0339-2019-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 5 de dicienbre de 2019, la Subgercnte
de Logíst¡ca. concluye y rccon¡enda que del análisis real¡zado, se evidenc¡a que la Ent¡dad no incure en ¡nfracc¡ón

cuando el postor que resulte ganador de la buena pro, dec¡de acogerse a la exonerac¡ón del lGV, ya que la dec¡s¡ón

de inclu¡r o no dícho impuesto cofiesponde al beneficiaño de la exonerac¡ón, por b que d¡cha sol¡c¡tud, debe

declararse No Adn¡tido, por no cumplir con la presentac¡,n de todos los rcqu¡sitos pa@ trám¡te de adn¡§bil¡dad y
no ser pade del pmced¡m¡ento de selecc¡ón, ya sea en calidad de pad¡c¡pante o de postor.

COIV§TDER,AIYDO:

Que, el aiículo 194" de la Cr.nstituc¡ón Política del Peru, modificado pot las LeWs de Refonna

Con§rtuc¡onal Nos 27680.28607 y 30305, establece que las nunicipalidades prov¡nc¡ales y d¡§itales son los

ó¡lanos de gob¡emo local. Tienen autononía polit¡ca, econónica y admin¡stntiva en los asurlos de su
competencia. concordante con el Añ. ll del Titulo Prel¡n¡nat de la Ley ügánica de Municipalidades N" 27972.

D¡cha autonomía nd¡ca en la facultad de ejercer aclos de goblemo, admin¡§rativos y de adn¡nislración, con

sukc¡ón al ordenan¡ento jur¡dbo:

Que. dentro del escrito presentado por el recunente. a través del Expediente Administrativo

N"201929305 de fecfia 28 de nov¡enbre de 2A19. se puede apreciar que señala: (-);1.- Que;presenta denuncia
por krcgularidades en el otorgam¡enlo de la buena prc de la convocatona de la Adjud¡cac¡ón gmplit¡cada N" 00,
2019-MPLP/TM Pimera Convocatoia, para la ejecuiión de la obra: "MEJORAIíIENTO DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE Y SERVICIO DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE RiO NEGRO, DISTRITO DE
LI)YANDO, PROVINCIA DE LEONCTO PRADO - HUÁNUCO". a fin de que una vez. evatuado declaren NIJLO et

prccediníenlo {...):2.- Se ha ev¡denc¡ado que el Consorcla Saneamiento Río Negro. favorecida con el

otorgam¡ento de la Buena Pro. ha ¡ncumpl¡do en la presentación de la documentac¡ón y haber presentado

¡nfomación ¡nexacta en el marca de la Adjudicación Simplilicada N" 005-2019-MPLP/rM Pnmera Convocatoia.

especificamente cn el Fol¡a AA0043 de la propuesta del anexo N' 7. declaracion jurada de cunpl¡m¡ento de

cond¡ciones paft la apl¡cac¡ón de ]a exonerac¡ón del IGV ( ..). no ejecutó obrasfuerc de la Amazonia. es prec¡so

aclarar que dichas declarac¡ones la efectuó a fin de acreditat el cumplimiento de las condiciones ex¡gidas. para la

apl¡cación de la exonerac¡on del IGV (...); 3.- (...). por ende sol¡cita ¡nvestigar las acc¡ones realizadas a fin de

¡n¡c¡ar el proced¡m¡enta adm¡n¡strut¡vo sancionador contra los que resulten resporsab/es. por cuanto se está

ev¡denc¡ando una clara vulneración al princ¡pio de veracidad. baja aperc¡b¡m¡ento de poner en conocim¡ento del

OSCE F/§ca/la Penal. Cont¡aloría General de la República, su acc¡ond de encubrim¡ento y un claro

favoreC¡m¡entoalpostoroconfratls,adesere/caso(Co4sorcioSaneaníentoRíoNegro);

Que. con lnfome t'¡' 1il-2019-wMAML-SGL-GAF-MPLPÍ|M de fecha 3 de dic¡enbe de 2019, el

Especia/rsla en Adquis iciones de ta Subgercnc¡a de Logisl¡ca. concluye que et petitoio que ha sido ¡nteryuesto en

cantra de las acc¡ones adn¡n¡strat¡vas. no precisa s¡ lo hace en cal¡dad de representante legal de una de las

empresas posloras pafl¡cipantes del procedin¡ento de selección. pot el contrario §e da por entend¡do que

coffesponde a una obsevac¡ón por pade de un ciudadano, frente a isupueslos'suóJetivo s del cual se intenta con

los fundamentos expuestos..dar una aclarac¡ón en calidad de répl¡ca a lo ¡mpugnado en el alegato del c¡udadano

José Anton¡a abnegui del Aguila, por tanto se puntual¡za que el esunto en cuestión carcce de fundanento paru

dar trám¡te a la ¡ntenc¡ón propuesta en el Esctito N" 01; por los hechos anal¡zados ut supra, considerando que el
Camité de Selecc¡ón ha cunpl¡do con la evaluación exacia de los requis¡tos de calificac¡ón tal como exige en las

bases integradas del procedimienlo de selección por Adjud¡cac¡ón Simplificada N" 005-2019-MPLP/|M. cuyo

objelo de ]a convocataia es la contratac¡ón de ejecuc¡ón de obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUA
TABLE Y SERWCIO DE SANEAMIENTO EN U LOCALIDAD DE RfO NEGRO, DISTRITO DE LUYANDO,

PROWNCIA DE LEONCIO PRADO - HUÁNIJCO": por to que se sugiere oESESfritÁR los argumenfos desc,ilos

en el Escrito N" 01, presentado por José Anton¡o Olóñegui del Águila; manten¡éndose todo b aduado en el
otorgamiento de la Buena Pro, al CONSORCIO Seneemiento R'o Negro (...);

Que. de acuerdo a Ley de Contrataciones del Estado 
^lo 

30225, establece en su aiículo 41"

SOTUC/ÓN DE COLROyERS/Á S, 41.1 Las discrepancias que surjan entre la Entidad y los pañ¡c¡pantes o
postores en un procediniento de selecc¡ón, y las que suian en los proced¡nientos para implenentat o eIlendet
la vigencia de los Catálogos Electron¡cos de Acuerdo Marco, solamente pueden dat lugar a la interyosbión del
recurso de apelac¡ón. Através de d¡cho recurso se pueden ¡mpugnar los actos d¡clados duante el desanolb del
pmced¡miento hasta antes del peiecc¡onamiento del contrato, confome a lo que establezca el reglanento. No se
pueden impugnar las contratac¡ones directas y las actuaciones que establece el reglanento.'; 41.2 El recurso de

apelac¡ón solo puede ¡nteryonerse luego de otorgada la Buena Pro o después de publicado los resu/lados de

adjud¡cac¡ón en los proced¡m¡entos para ¡nplementar o ertender la v¡genc¡a de los Catálogos Eleclpnbos de
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Acuedos Marco. El reglamento establece el üoced¡n¡enlo, requis¡tos y plazo para su prcsentación y reslución.'
(...), 41.5 La garant¡a por ¡nteryo§cion del recurso de apelacion debe otorgarse a favor del Oryan¡s/.no SUWNtñt
de las Contntac¡ones del E§ado (OSCE) o de la Ent¡dad a cargo de su rcsoluc¡ón, cuando cor¡esponda. El monto

de la ga@ntía es de l,asla el trcs por c¡ento (3/Q del valor estinado o valor reterencial del Uocedin¡ento de

selecc:nn o del iten que se decida inpugnar." 41.6 La resolucíón que rcsuelva el rccuF,o de adac¡on agota la

vía adn¡n¡Etrat¡va. La ¡nteryosición de la acc¡ón conlencioso-adniniírat¡va prúede contra lo ¡esP.lto en (lt¡n1a

¡nstanc¡a adm¡n§ntiva. sin suspender su ejecución:

Que, de la rcvisión y evaluacian de los actuados podenos adveiiÍ, que la nderia de obiecbn del

ptiner punto, en el docunento de la Referenc¡a; se debe indicar que la presentacbn del Anexo N" 7, es un

docunento de presentación facultat¡va, el cual no es dec¡sorio al nomento de la ?dln¡s¡ón de ofetta, ya que el

Comité de Seleccíón no toma en cuenta sustanc¡almente para la admisión de ofeías, por lo que se desestirna los

umerfos expuesfos en el Petlorio N" 1. En cuanto al punto segundo, la expeienc¡a del postor se ercdltará
con cop¡a sinple de contratos y sus respecfrvas actas de r@epr,ión de obra, contratos y sus respect vas

resoluc:ones de hqu¡dac¡ón, o contrutos y sus respecflvas conslancias de pÉ§actón o cualquier otra

documentac¡ón de ia cual se desprenda fehac¡entemente que la obra fue conclu¡da, así como el ranto tolal que

implicó su ejecuc¡ón, conespond¡ente a un máximo de ve¡nte contratac¡ones. Ahora en cuanto al Esqito N' 1

respecto a que se declare nulo el otoryaniento de la buena pru al Consorc¡o Saneaniento Río Negrc, y se ppceda

conla ca¡ificac¡5n al sewño po§ordezcuqdo atañsn de Nación;anlé etldEé'úébe rcal¡zar

una interyos¡ción del ecüso de apelac¡ón en la que sok,¡te. una declantoia de

se/eccló, se deben cunpl¡r los plazos y requ¡s¡tos exig¡dos en el del

Estado. acciones que no ha cunpl¡do con fomalizar en sv débido monento ¡anto carece de

leg¡timidad solicitar d¡cha xcbn.'ya que no cunplen con los equ¡sitos, o trán¡tes esenc¡ales a Í¡n

o

e de val¡dar la petición del acto adm¡n¡strativo. a§misrno, ¡ndicar que el conité dg selección, acluo en cumpl¡m¡ento

del$incipb de Legalidad en métito a la Ley del Procedin¡ento Adn¡nistrativo GaneralN" 27444;
g
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Que, el TUO de la Ley del Procedín¡ento Adn¡n¡stralivo General N" 27444, aprobado ned¡ante
Decreto Supreno N' 004-2019-JUS. establece en el "At7ículo 10.- Causales ale nulided.- Son vic¡os del acto

admin¡strativa que causan su nul¡dad de pteno de@cho, /os srguientes.' 1. La contravenc¡ón a la Constitución. a

las leyes o a las normas reglamentaias. 2. El defecto ola om¡s¡ón de alguno de sus requisrtos de val¡dez, salvo
que se p@sente alguno de /os supueslos de consevañn del acto a que se rcfiere el aiículo 14.3. Los actos

expresos o los que resuften cono consecuenc¡a de la aprobac¡ón automát¡ca o por s¡lencio adm¡nistrativo pos¡t¡vo,

o cuando no se

Ley. 11.2

apelac¡ón

la nul¡dad

e, adenás, lo conveniente pan hacer efect¡va la Íesponsab¡l¡dad det em¡sor del aclo inválido, en los cesos
que se adv¡etla ilegal¡dad nanifiesta, cuando sea canoc¡da pot el supenor jetarquico. (Texlo modifrcado seg(rn

Atticulo 2 del Decreto Leg,§/at¡w No 1272);

Que, el Pinc¡pio de Legalidad edablec¡do en el inc¡so 1.1 del numenl 1) Art. lV del Título Prelininar

del TUO de la Ley del Prc{F',d¡niento Adn¡n¡§ratiw General N" 27444, señala "Las auto¡idades administ¡ativñ
deben actuat con rcspeto e le Consütución, la ley y el derecho, dontro de las facuttedes que le esaén

etibuides y de ecuedo con los ¡ines pan los que tes fueto¡t co¡füidas";

Que. med¡ante D¡ctanen N" &L20íSiíPLP-GAJ de fecha 23 de diciembre de 2019, el Ge@nte &
Asuntos Ju¡ídicos, confome a lo señalado en los considerandos prccedentes, y habiendo realizado el anál§s de

la docurrÉntac¡ón que obra en el exped¡ente adn¡n¡strat¡vo. as¡ cono de /os documentos rcmrt¡dos pot la

Subgercnc¡a de Logíst¡ca, los mismos gue se e ncuentan enmarcado dentto de un deb¡do procediniento y s¡endo

este un pincipio redot en la adm¡n¡stac¡ón pública, para con los proced¡nientos adm¡ni§ntiws a seguir, y
estando a la sol¡citud prcsentada Nr el adn¡n¡strado sobre Denúnc¡a de Actos lÍegulares - A.S N' 005-2019-

MPLP.TM. presentado pot don José Antonio Otodeguidel Águ¡ta: concluye que debe dese§inarse d¡cho ped¡do,

toda vez. que no se encuentra ¡nmerso dentro de las causales de nul¡dad;
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por los que se adqu¡ere íacullades, o derechos,

que sean conslltutivos de ¡nfracc¡ón penal, o que se diclen coño consecuencia de la misma. (Texto según el
Artículo 1A de b Ley N'.27444): at

para declarar le nulidad: 11.1 Los administrados plantean la nul¡dad de los actos
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Eslando a lo expuesto, al contenido del prec¡tado D¡ctamen, de fecha 23 de d¡ciembrc de 2019. del
Gercnte de Asuntos Juridicos, y conforme a las facultades confeidas por la Ley Orgánica de Municipahdades
N"27972.

SE RESUELVE;

Artículo Pinerc.- DESESflMAR el pedido sobre Denuncia de Actos lnegulares, del Procedimiento
de Selección por A.S N" 0012019-MPLP/TM, presentado por don José Antonio Oloiegui del Águila. trunitado
nediante Expediente Adn¡n¡strat¡vo N" 201929305 de fecha 28 de nov¡enbre de 2019. por lo expuesto en la paie
@n§derativa de la pÉsente Resolución.

AttíSS!g.§gg44&- NOTIFíQIJESE la presente Resotuc¡ón a don JOSE ANTONIO OLORTE9U| DEL
AGUIU, ¡denttficado con DNI No 00845114. Reprcsentante Legal de la Enprese ltlA COTYSIRUCIORES y
COflSUTIORES E r. R.L, en el Jr. Arequipa N' 830 de esta ciudad,

Alículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Muntc¡paL [a Gerencia de Adm¡n¡stracbn y Finanzas y
a la Subgerencia de Logística et cunplimiento de la presente resolución.

Regístrese, comuníque se
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